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Acuerdo* del 21 al 31 de marzo de 1923.

avisos.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA * lo

Tegueigalpa, 21 de marzo de 1023 
E Presidente de la República 

«■a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civi^ a Fres, 
biodo Arifca y Rosalía Martínez, vecinos 
de San Marcos, departamento de Ocote- 
peque, previo entero de diez pesos en la 
Receptoaía de Rentas respectiva- -C o  
muníqaese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Znfiiga Jinete.

Tegueigalpa, 21 de marzo de 1923.
Eli Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 Que por ¿a Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague aVDirector General de la Policía 
Nacional, la suma de (8 30,0o) treinta 
pesos, valor de la compostura de una 
máquina de escribir, para servicio de la 
Oficina de su mando. El gasto se im
putártela Partida 14. Gastos Diver
sos. Capítulo X II, Departamento de Go 
beroacióo, del Presupuesto General de 
Gastos.

29-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley que
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones — Comuniqúese.

L Ó P E Z  G.
SI Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Jfue

Tegueigalpa, 21 de marzo de 1923.
& Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por ia Oficina de Hacienda 

<»• el'Ministerio respectivo designe, se

pague al Delegado de Sanidad de Ama* 
pala, la suma de ($ 129.00) ciento veinti 
nueve pesos, valor de las reparaciones 
hechas a la cerca del Lazareto dé aquel 
puerto; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1?, Gasto» Diversos, Capítulo 
X II, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos. <

29—Requerir ai Tribuna! Superior de 
Cuentas para que r»ijo la responsabilidad; 
del Podi r Ejecutivo, y de conformidad! 
con el artículo 14, N9 6. de ¡a ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39 Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Záfiiga Huele.

Tegueigalpa, 22 de marzo de 1923.
El Presidente de ia República 

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($4  300.00) 
cuatro mil trescientos pesos plata, en
tregados por el Cajero Nacional al setJor 
Presidente de la República, a cuenta de 
gastos de visita, así:

18 de noviembre de 1922.. .$ 3.000-00
13 de mayo de 1922 .........  1.000.00
21 de agosto de 1922. . 300.00

Suma...................... $ 4,300.00
El gusto se imputará a la Partida 74, 

Capítulo II, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos, 
--Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huele

Tegueigalpa, 22 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Municipalidad de Dulce Nom
bre, departamento de Oluncho, ]a suma 
de ($ 389 Oü) trescientos ochenta y nueve 
pesos, subsidio que otorga el Gobierno 
para la refacción del Cabildo Municipal 
de aquel lugar, debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 19, Gastos Diversos, 
Capítulo X II, Departamento de Gober. 
nación, del Presupuesto General de Gas 
tos

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo,-y de conformi

dad con el artículo 14, NO 6. de la ley
que lo rige, razone esta orden; y

39 — Que dr-1 presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacioual en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huete-

Tegueigalpa, 22 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Tori- 
bio Bonilla y Ramona Tifres, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra* 
ción de Aduana respectiva. — Comuní» 
quese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegueigalpa, 22 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Revalidar el acuerdo N* 2-422, de 

22 de julio del aüo próximo pasado, por 
el que se aprueba en toda9 sus partes la 
Contrata que dice: «  Abraham Carranza 
A.. Oficial Mayor de la Secretaría de 
Gobernación y Justicia, debidamente au- 
toriztrlo, que en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parte, y don Rafael 
Cervato M . que en lo sucesivo se deno
minará el Contratista, por otra parte, 
han convenido en celebrar la siguiente 
Contrata: 10 -E l Contratista se obliga a 

j construir r>n W, término de tres semanas 
¡cuarenta bancas de madera de buena ca* 
jlidad, con pat.-s do híerio. Q ue colocará 
| en los parque* La L*‘ona y La Cohcor® 
¡día de ésta, asegundas sobre basas, a 
! razón de veinte pesus cada una. 29—El 
: Gobierno se ohlig-t a pagar al Contratia- 
! ta la suma de (8 1.000.00) mil pesos, en, 
I la forma siguiente: (§ 3o0.00) trescientos 
i pesos cocho anticipo para la compra de 
¡materiales; 50.00) cincuenta pesosval 
| fin de cada semana, y el resto at tertni*
I nar y entregar el trabajo a satisfacción 
\ del Gobierno. En fe de la cual firman 
| la presente en Tegueigalpa, a los dieci* 
¡seis días del mes de julio de mil nove* 
cientos veintidós. — Abraham Carranca 

■ A .—Rafael Cerrato M.» El gasto que 
¡ ocasione el presente acuerdo, se imputa*
¡ rá a la Partida 14, Capítulo X II, Gastos 
j Diversos, Ramo de Gobernación, del P re
supuesto General de Gastos vigeote.
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2Q—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi* 
dad con el artículo 14, N9 6, de la ley 
‘que lo rige, razone esta orden; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin efecto el acuerdo N? 1.727, 
de 9 de los corrientes, por el que se 
acepta la renuncia del cargo de Inspec
tor de Hacienda y Policía del departa
mento de Yoro, al señor Raúl A. Gon* 
záles.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacito 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1923.
Considerando: que para reprimir la 

creciente criminalidad que se ba venido 
desarrollando en la aldea de La Cuesta, 
jurisdicción de Comayaguela, en este d e ' 
part&mento, conviene crear un Resguar
do de Policía que mantenga el orden en 
dicha localidad,

A C U E R D A :

Crear el expresado Resguardo de Poli
cía en la aldea dicha; y nombrar al Ma
yor Juan Ortiz Guillén Jefe del mismo, 
con las funciones que corresponden & los 
Inspectores del Ramo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda, con jurisdicción en el mineral de 
San Juancito. al señor Federico Medina 
R .—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de..

1$ 166.25) cieoto sesenta y  seis pesos vein
ticinco centavos, que por la Tesorería de 
la Lotería Nacional de Beneficencia se 
pagarán al Administrador del Hospital 
General de esta ciudad, valor invertido 
en la compra de utensilios de cocina, se
gún comprobantes presentados al Minis
terio de Gobernación. El gasto se im
putará a la Partida 1*, Hospitales, Capí 
tu lo V II. Departamento de Gobernaíón, 
del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad, 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad

con el artículo 14,- N9 69, razooe esta 
o rd en ;y

3o—Que del presente acuerdo se dé 
cueota al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.--'Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Empresa Dean ($ 10-00) diez 
pesos, valor de un pasaje en automóvil 
de su empresa, que dió de orden de la Se 
cretaría de Gobernación. El gasto se 
imputará a la Partida 19, Gastos Diver 
sos, Capítulo X II, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y  de conformidad 
con e l artículo 14, N9 69, de la ley que 
lo  rige, razone esta orden; y

39—Que del preseote acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 24 de mano de 1923. 
E l Presidente de la República

a c u e r d a :

19—Que por la Oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Empresa Guilbert ($ 66 00) 
sesenta y seis pesos, valor de un pasaje 
en automóvil de su empresa, que dió de 
orden de la Secretaría de Gobernación. 
E l gasto se imputará a la Partida 1*, 
Gastos Diversos, Capítulo X II, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, ~de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
¡ El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Declarar sin efecto el «cuerdo N^ 1.671» 

I de I*? de los corrientes, en cuanto se re- 
;fiere al nombramiento de Escribientes de 
¡de la Dirección General de la Policía 
Nacional, de los señores Carlos Medina 
Carias y Buenaventura Anduray.—Co« 

i muuiquese.
L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 24 demaraode 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por U oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo desigue, se pague 
a los señores Santos Soto y 09, la sume 
de ($ 2.767.60 oía) dos mil setecientos 
ochentisiete pesos ochenta centavos oro 
americano, valor de varios pedidos di 
papel periódico y papel folleto que para 
el Gobierno y servicio de la Tipografía 
Nacional hicieron al extranjero, del jbo* 
do siguiente:
1922.—Factura de 9 de agosto.

240 resmas papel perió
dico y 30de papel folleto 496.80 
814% por comisión de 
compra........................6 12.42 6 509.#

1922 —Factura de 26 de Spbre.
240 resmas papel perió
dico y 30 de papel folleto 496.80 
11% p o r  comisión de 
compra........................ 18.42 561.9

1922.—Factura de 11 de Otbre.
30 resmas papel folleto 
y 240 papel periódico... 496.80 
24% p o r comisión de 
compra........................  18.42 569.9

1922 —Factura de 11 de Otbre.
500 resmas papel perió
dico............................. -135.00
103 resmas papel folleto 494.40
24% por comisión de
compra........................  30.74 1.296.14

Suma......................  62.781.9
El gasto se imputará a la Partida 11, 

Sección 1*. Capítulo V, Departameato 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Marcos
O. Pineda y Sofía L&rios, vecinos de 
Nacaome, departamento de Valle, previo 
entero de cinco pesos en la Adminisfra- 
ción de Rentas respectó va. «Comuníqueio.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despaono 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 26 de mano de 19S3> 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edicto* 

para contraer matrimonio civil, a Alejas’ 
dro Martínez y  Francisco Buetamaote, 
vecinos de Masica, departamento ds 
Atlántida, previo entero de ciceo pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
-  Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga BueU.

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Encamación Vásqsss, 

la renuncia qne ha interpuesto del csigs
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¿e Comandante del Presidio de Sao Pe
dro Sola, y Dombrar para que lo  susti
tuya al señor Jesús Gómez, con el suel
do dé ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúflíga Huele.

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1928. 
n  Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir al señor Juan M. Sarmiento 

ía renuncia que ba interpuesto del cargo 
de Secretarlo de la Dirección General de 
la Policía Nacional.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúflíga Huete-

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1923 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Agus* 
iín Alonzo y Cecilia Salinas, vecinos de 
Comayagfiela, en este departamento, pre
vio entero de cinco pesos en la Admi* 
uiitr&ción de Rentas Departamental- — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Seoretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zú flíga Huete.

Tegncigalpa, 26 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Anto- 
bíú Escobar- y Teresa M&radiaga, veci
nos de Sao Pedro Sula, departamento 
ds Cortés, previo entero de diez* pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegncigalpa, 26 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Salo
món Bonilla y Laura del mismo apelli
do. vecinos del Norte, depart&meto de 
U P a s , previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

AC U E R D A:

Dispensar ia publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Miguel 
A. Cruz y Rosa Rodríguez, vecinos de 
E) Progreso, departamento de Yoro, 
previo entero de cinco pesos en la Re

ceptoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

LÓPE2 G.
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José X. 
Morillo y María Jesús Chávez, vecinos 
de Tela, departamento de Atláotida, pre
vio entero de disz pesos en Ja Tenen
cia-Administración de Aduana respecti
va.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
| Aceptar a don Terencio Serra su re
nuncia del cargo de Tenedor de Libros de 

1 la Tipografía Nacional; y nombrar para 
j que lo sustituya, con el sueldo de ley,
\ a don Santiago Chaverría.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Murillo y María Santos Cruz, veci
nos de La Ceiba, departamento de Atlán- 
tida, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer mstimonio civil, a Tomás 
Escoto G. y Eloísa Manzano, vecinos de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, previo entero de diez pesos en la 
Admístración de Rentas respectiva.— 
Comuíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al señor don Carlos Ladizá- 

bal, Inspector Dentista de las Escuelas 
de esta capital, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de tnarzode 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la "publicación de edictos 

para contaaer matrimonio civil, a Pedro 
Díaz b y Adriana Arrivillaga, vecinos 
de Choluteca. departamento del mismo 
nombre, previo entero de diez /pesos en 
en la Admístración de Rentas '.respecti
va.— Comuoíquese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho 

Je Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir a don Abraham Alegría su 

renuncia del cargo de Jardinero de los 
parques de esta capital; y nombrar para 
que lo sustituya al señor Felipe Irías, 
con el sueldo de ley- - Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 81 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar el punto N9 49 del acta N9 

863, celebrada por la Junta Directiva de 
la Lotería Nacional de Beneficencia de 
esta capital, el día 21 del mes en corso, 
que dice: “ N9 49 Se dió lectura por el 
Secretario a una solicitud presentada el 
día de hoy por el señor don Carlos Sie - 
rra Andino, ex empleado de la Oficina 
de Intervención de ia Lotería, en que 
pide a la Junto Directiva determine la 
forma en que debe protegérsele para 
procurar su curación en el pensionado 
del Hospital Rosales de San Salvador, 
pues los cien pesos que ha recibido le 
alcanzaron únicamente para so viaje a 
El Salvador. La Junta, tomando en 
cuenta que el señor Sierra Andino con
trajo la enfermedad de que adolece cuan* 
do se encon traba al servicio de la Lote* 
ría Nacional de Beneficencia, acordó ayu- 
darlo con la cantidad de trescientos pe
sos, que le serán pagados una vez que 
baya sido aprobada esta Acta por el 
Ministerio de Gobernación.”—Comuní* 
quose. J

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1928. 
El Presidente de la^República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 2.003.55 oro) dos mil tres pesos c id *  

cuenticinco centavos oro americano pa
gados a los señores Santos SotoyCP, por 
valor de dos pedidos de papel que dichos 
señores hicieron a) exterior para el Go
bierno y servicio de la Tipografía Nacio
nal, en los meses de septiembre y  octu
bre del año recién pasado. El gasto ae 
imputará a la Partida 11?, Sesión 14, Ca
pítulo V , Departamento de Gobernación,
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del Presupuesto General de Gastos 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ztíñiga Htiete.

HOSPITAL GENERAL
Su m ovim ien to  por sem ana

del 13 al SO de mayo de 1923.

SERVICIOS ''anterior Edtó‘ * S*U«Us' Quedan

lientas...
Sala de Mujeres.—C 

nica Médica--. 
Sala de Mujeres.—C 

nlcaQulriirtfca. 
Sala de varones,—< 

nica Médica. .. 
gala de Varones.—C 

□lea Qulrdrfrtca... 
Sala de Nidos,

Totales.... 
Quedan en curación.

u-
8 I 0 3

í- 11
27 7 7

í- i
34 i 3 1

i-;
21 i 8 14

í-i
38 0 11

- 21 O 3

49 ¡ 30 39

20

140

Tegueigalpa, 21 de mayo de 1923.
El Administrador, 

F r a n c is c o  Bk n d a S a .

« V I S O S

oes, Ies que, una vez aceptadas por el Supremo 
Poder Ejecutivo, no sólo llenarán el objeto que 
nos proponemos sino que redundarán en posl 
tlvo beneficio para todo el país La Compañía 
que represento, que abunda también en los 
buenos propósitos del Ejecutivo, tiene ya em 
prendld s trabajos en terrenos de su exclusiva 
propiedad, en )a margen derecha del Río Ulúa 
y la margen derecha de) Río Coraa.vagua, para 
la construcción de una vía férrea, la cual, oon 
la carretera que se construirá desde Yoro y con 
las vias férreas que ya tiene construidas en los 
terrenos de su propiedad, también en los luga 
res conocidos con los nombres de Santiago y 
BulTalo, debidamente conexionadas, podrá ser
vir tanto para llenar la necesidad hondamente 
sentida por el departamento de Yoro como pa
ra incrementar los ingresos de) Ferrocarril Na 
clonal. Para llenar tales fines, propongo al 
Supremo Poder Ejecutivo ia celebración dei 
siguiente contrato:—Artículo 1*—La Cuyamel 
Fruit Company, amparada en el Decreto Le
gislativo NO 93 de 191», el cual para estos efec-

don Pascua) Vera, en la cual consta: que el pil 
mero de los otorgantes es dueño de varia* pro
piedad:- raíoes, que se describen así; Unala 
ca de doce manzanas de extensión, cultivada 
de bananos, caña de azúcar, zacate artificial y 
café, debidamente acotadas, la que hubo por 
compra hecha a don Juan B. Galeauo y que 
está situada en «Bonito Oriental», lindando: tí 
Norte, con propiedades de don Guadalupe 0a* 
rrillo: por el Sur, con propiedad de Pedro Ore- 
llaua y del ctrap&rf cíente; por el Este, con pro
piedad del mismo compareciente: y por el Oes
te, con terreno nacional luculto. Otra propie
dad, de doce manzanas de terreno, cultivadla 
de bananos y zacate artificial, limitando: por el 
Norte, con finca del compareciente; por el Sur 
y Oeste, con montaña necional inculta; y por 
el Este, con el río de Bonito y camino real 
de Olancho; propiedad que fué comprada a 
doña Donatila de Argueta. Otra propiedad, 
de veinticinco manzanas de extensión, cultiva
das de bananos, café y caña de azúcar, limitan
do: por el Norte, con finca de don Juan Sosa; 
por ei Sur, con una quebrada cuyo nombre setos se hace extensivo hasta ese punto, se obli

ga a construir en el plazo de diez y ocho meses ' ignora; por el Este, con montaña nacional la
una vía férrea desde Santa Rita, en el departa- culta; y por el Oeste. n o de Bonito, 
mentó de Yoro, a Santiago, en el depártamelo 1 Las propiedades escritas han sido vendidas 
de Cortés, y a conexionarla con ¡a que ya tiene por el señor Stewart a don Alfredo Ordófiez,
construida en este lugar, para lo cual también por la suma de mil p<>so» oro amorlcano, por lo
se obliga a construir en el mismo plazo, un cual el señor Ordóñez ha entrado en posesión 
puente de hierro sobro el Río Olúa, en Santia ’ de las propiedades de que se ha hecho mención, 
go, que debe' A reunir todas las condiciones ue Y  no habiendo antecedente inscrito sobre las 

----------— ------! cesarías para el tráfico de las vías férreas y del ‘ propiedades relacionadas, publíquese en el pe
de Estado en • público en general, sin perjudicar la actúa) na riódico oficia) «La  Gaceta», por tres veces de 
Obras Públicas* ?®RACión del río. Podrá, asimismo, construir treinta eu treinta días, para los efectos del ar 
que con fecha j l°s sub-ramales, desvíos, estaciones, etc., que tlculo 2-322 del Código (Jivil.—Trujiilo, 17 de 

de ayer fué admitida la solicitud que literal-! s«an necesarios para que dicha vía férrea pue marzo de 1923. 
mente dice:—«Se presentan las bases de UQ ! da prestar los mejores servicios posibles. Art. * Jerónim o  L evarlos.
contrato__S. P. E.—Yo, Gilbert Pemberton, j  2 ° — I *  Cuyamel Fruit Company se obliga a -----------------------------------------------------------
representante g neral de la Cuyamel Fruit \ *brír servicio público la indicada vía férrea ¡ El infrascrito, Administrador de Rentas de 
Company, cesionaria de don Samuel Zemurray.f ? a transportar, según tarifa que será sometida este departamento, hace saber: que los señores 
en los derechos de éste en el contrato contení- *  la aprobación del Gobierno de conformidad
do en el Decreto Legislativo N? 93 de 1918,' el contrato antes mencionado, toda la car- nLmciando como nacional y baldío el terreno
respetuosamente comparezco a hacer ¡a siguien-• S* Que a dicha vía y a la de Santiago afluya, llamado "L a  Coroza de la Joya”, constante co
te exposición;—Son de pública notoriedad las ' Que no sea de la Compañía, al Ferrocarril Na- mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro- 
cuestiones pendientes entre el Gobierno y la'clonal. por la vía de Búllalo exclusivamente.
Compañía que represento con motivo de la ' También se obliga a transportar al Ferrocarril 
construcción de las vías ferroviortas llamadas í Nacional por la vía de Búllalo, según itinerario 
Búllalo y Santiago, las cuales han sido ya dis- j  que formulará, a todos los pasajeros que se pre

El Infrascrito, Secretario 
Despacho de Fomento, 

Agricultura, hace saber:

pió para la ganadería, situado en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Morazán, limitado: al Norte, coa 
prominencia llamada "Cerro de Piedra Blancal 
al Sur on terreno Alvareuga, de propiedad de

cutidas por el Congreso Nacional, quien ante ; ecnten a la mencionada vía y a la de Sai tiago,
rizó al Poder Ejecutivo para celebrar arreglos; con diez por ciento de rebaja en el pasaje, con de don Manuel García; al Este, tei " ~ 
con relación a la primera, según consta en el ¡ relación a la tarifa del Ramal de Mata de Gui 
Decreto Legislativo N^ 114 de 1922, cuestiones' neo. Art. 3?— En aterción a las anteriores 
que, por suficientemente conocidas me absten obligaciones y al hecho de que en virtud de ellas 
go de referir en la presente solicitud. Por otra ; se pone al servicio del Ferrocarril Nacional el 
parte, es también notorio el anhelo del depar ¡ ramal de BulFalo, sin necesidad de hacer una 
tamento de Yoro para abrirse una vía cómoda, fuerte erogación para nacionalizarlo, se aprue- 
segura, barata y rápida que lo ponga en con-: ban las conexiones de las vías de Búllalo y de ¡ 
tacto directo con el Ferrocarril Nacional, y son Santiago con Ramal de Mata Gulneo.-Teguci- 
patentes las dificultades con que tropieza aquel galpa, U  de mayo de 1923 —{íj

berton». Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales —Tegueigalpa,
22 de mayo de 1923.

M a r c ia l  L ag o s .

terreno La Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegarle 
Varéis; y al Oeste, con terreno La Bolsita per
teneciente a la Tribu Selvática úe estA nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citado. 
Lo que se pone en conocimiento del público pe-' 
ra los efectos de ley.—Yoro, 2(5 de maizode 192S.
18-23 Gregorio de L eón.

departamento para ese designio, por la distan
cia que habrá de correrse, por la interposi
ción del caudaloso Río Ulúa y los pantanos de 
las riberas de éste, por donde tendrá que cru
zar la vía. lo cual presupone Inevitables y enor 
mes gastos Es evidente que abierta esta vía 
se aumentaría notablemente el tráfico del Fe
rrocarril Nacional y de esta manera aumenta
rían también las probabilidades de hacerlo avan
zar hacia ei interior del país, alimentado en su 
avance por ios propios recursos de la Nación 
combinados con ei espíritu emprendedor y  el 
capital extranjero, puntos de vísta que segura
mente merecen el apoyo de la Administración 
Pública. Y  penetrado de los buenos propósitos 
en que abunda el Poder Ejecutivo, para el arre 
glo de las mencionadas cuestiones pendientes, 
sobre bases que consulten y armonicen los in
tereses del país y los de la Compañía que repre 
s^nto, nc vacilo en presentar las siguientes ba
ses de contrato para solucionar dichas cuestio

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: que 

esta fecha se ha presentado la primera copia 
de la escritura pública otorgada por don José 
Stewart, a favor de don Alfredo Ordófiez, para 
su inscripción en este Registro y cuyo asiento 
de presentación dice: «Don Eduardo Ordófiez. 
por recomendación de su hermano don Alfredo 
Ordóñez, ha presentado el día de hoy a las dos 
p. ra-, para su inscripción eo este Registro, la 
primera copia de la escritura pública de erm 
pra-venta, otorgada por don José Stewart a 
favor de don Alfredo Ordóñez, autorizada en 
el pueblo de Limón, el veintiséis de febrero d e i: 
corriente año, por el Juez de Paz propietario, 
de dicho pueblo y Notarlo Público por la ley, i

.. El infrascrito, Secretario del Juzgado de LA
Gilbert 4*em- tras de lo Civil del departamento de Atlántí- 

da, hace saber: que a solicitud del doctor don 
; Virgilio C. Reynclds, r’ este vecindario, y  ea 
providencia dictada por este Juzgado el día de 

. hoy, se ha declarado yacente la herencia deja*

. da por el señor WilSiám Brown, fallecido en tí 
puerto de Tela el veintiocho de marzo de mtl 
novecientos veintidós, en virtud de no haberse 
presentado hasta la fecha ninguna persona 
aceptando la herencia o cuota de ella; y nom-, 
brando Curador de la refeiida lurenciá al Abo
gado don Angel V. Matute.—La Ceiba, Ida 
n de 1923.

G u ille r m o  Funes E., Srio.

El Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil hace saber: que en resolución diouda tí 
12 del corriente mes, se concedió a Beltráo, 
Marcela y Camilo Avila, la posesión efectiva de 
la herencia testamentarla de su padre J. Cu- 
pertíno Avila.—'Tegucigalpa, 19 mayo de 1923.

A r tu r o  Su ár e z , Srio. porley.
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